
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   RESOLUCION DCS 051/2014 
    Bahía Blanca, 12 de marzo de 2014 

 
VISTO:  
 
  La designación en forma ordinaria del Médico Patricio Boughen en un cargo de 
Ayudante “A” dedicación simple para cumplir funciones en la Rotación de Obstetricia y 
Gincología; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el mencionado docente tiene un contrato vigente para cumplir la función 
detallada en el visto; 
 
 Que corresponde entonces rescindir el contrato para poder tomar posesión; 
 
 Lo aprobado por el Consejo Departamental el 5 de marzo; 
 
POR ELLO; 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
                                              RESUELVE: 
 
 
 
Artículo 1º) Rescindir el contrato que vincula al Médico Patricio Boughen (Legajo 12687) 
con este Departamento, a partir de la fecha de la presente resolución, a fin de tomar 
posesión de su cargo ordinario. 
 
Artículo 4º) Comuníquese al interesado. Pase a la Dirección General de Personal, a la 
Secretaría General Académica. Cumplido, archívese  ----------------------------------------- 
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